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OBJETIVOS 

άaŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ƭŀ 
existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en 
el largo plazo; y el desarrollo sostenible del país, mediante la 

prevención, protección y recuperación del ambiente y sus 
componentes, la conservación y el aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales, de una manera responsable y 
congruente con el respeto de los derechos fundamentales de la 

ǇŜǊǎƻƴŀέΦ 
(Artículo 9º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente)

OBJETIVO GENERAL



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Lograr la conservación y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural del país, con eficiencia, equidad y bienestar 
social, priorizando la gestión integral de los recursos naturales.

Asegurar una calidad ambiental adecuada para la salud y el desarrollo 
integral de las personas, previniendo la afectación de ecosistemas, 
recuperando ambientes degradados y promoviendo una gestión integrada 
de los riesgos ambientales, así como una producción limpia y ecoeficiente.

Consolidar la gobernanza ambiental y el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental a nivel nacional, regional y local, bajo la rectoría del 
Ministerio del Ambiente, articulando e integrando las acciones 
transectoriales en materia ambiental.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Alcanzar un alto grado de conciencia y cultura ambiental en 
el país, con la activa participación ciudadana de manera 
informada y consciente en los procesos de toma de 
decisiones para el desarrollo sostenible.

Lograr el desarrollo ecoeficiente y competitivo de los 
sectores público y privado, promoviendo las 
potencialidades y oportunidades económicas y 
ambientales nacionales e internacionales.


